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RESOLUCION del servicio Regional, de COnstruc
ción de la Primera Jeffi;tura RegiOnal de Citrrer,€
ras por la qu,e se señala fecha. PW'(j, el.levanta
m.iento de actas prevÚ1S a la ocupación de ~as ftn~

cas qUe se citan, afectadas en el Termino Munic~·

paZ de Castilwjo de- Iniesta (Cuf:n(J(i)pQr el 'Pro
l/eeto «Ensanche JI mejora d.el firme, C. N. fU de
Ma.drid a Valencia, p. k. 184 al 188,80 y 191,492
al 232».

HabiendQ sido ordenado por la Dirección General de· Ca
rreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras PÚ'bll
caso en 11 de febrt~ro de 1969, la iniciación del expediente· de
expropiación forzo.sa correspondiente al proyecto de «Ensanche
y mejor$, del fírme, C. N. III de Madrid a Valencia, p.k. 184
al 188,80 y 191,492- al 2'32)), que pOr estarincluídó en- elpro~

grama de inversiones del vigente Plan de- Desari'ollo,lo es
de aplicación al artículo 42, apartado h). Decl'eto902/1969, de
9 de mayo, texto refundido de la Ley del II Plan de Desa-rrollo
Económico·. Social, considerándose impllcitas las:decláraciohe8
de utilidad públicas l necesidad de ocupación y urgencia p'l.'trala
ocupación de los bienes y derechosafectsu,os;oon los ef~ctos

que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de dicjembre de 1954; en CDUSeCÚ€l1eia.

Esta Jefa.tura; de conformidad con lo dispuer'lt.o en el ar'-

tIculo 52 de .la Ley de Expropiación Forzosa ele 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto conVOCara los propietal'ios y titulares
dI':! derechos a.fectados Que figuran en la relación adjunta para
que en los días y hOfns que se expresan comparezcan en ~l

Ayuntamiento de Castillejo de tmesta (Cuenca)· al objeto de
trasladarSe al propio terreno y proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las flncas afectadas.

A dicho aeto deb€ránasistir los afectados personalmente
o. bi~ representados por personas debidamente autorizadas para
efectual' en su nombre. aportando tos dQcumentos acreditati~
vos de su titularidad, el último recibo de la contribl,lelón y
y certificación catastral- pudiendo hacerSe acompaJiar R'SU costa,
si lo estiina oportuno, de sus Peritos y Notat'io.

De conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 56.2, del
Ri;gl¡unento de 26 de abril de 1957, los interesados, asl como
las personas que siendo titulares de derecho!' reales o 'ntere8es
eco.nómicos directos sobre los. qienes afectados que se hayan
podido. omitir en In relación ádJunta. podran formula! por es
crito ante la Primera Jefatura Regional de oarreteras v hasta
etctía Sefialado para el ievantamiento de las actas previas,
CJ.Ul¡ntM al~gaciones estimen •. oportuna:-- a :úf'SOlos. efectos de
sllbsanar los posible.s errores que se hayan podido padecer al
l'elaciQnár los bienes y derecbos que se afectan.

Map.rid, 20 de mayo de 1970.-El Ingeniero .Jefe del S. R. e .•
Angel LaC1eta.-3.26f>..E.
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Juan José Izquierdo GonzDlez .. 0> ' .

Mercedes González GRrcía .............•" .
Deogracias Navarro García < " ..

José Sahuquillo Larrey "",, ",., .
Felipe González Mateo " , , .
,Juan José Izquierdo González ,. ..I Eliodoro Domínguez Pardó , , ,
.Juan Pedro GoilZále~ Omela .." ".
Leopoldo valiente Olivares .... ",." ,
DeogTacirrs Navarro Garda .. ,"'." ,~ .
Celéstina C0l1·,ijo Garcia .', .
Faustino Pére7, Peña'rrnbin. " , ..
Lui.s Pareja Monedero .~ " ..

¡ Luis Salvador Cab:illero .

I
Castro Otero Tórt.ola -.."~
Juan ,José Izauierdo GonzÚ1<:y. " .
Silvino SOria Cortijo " ,.._ .
Gabriel Minuesa Minue.sa " .. ,., .
Andrés Mateo Pei'laJ'ruiJia '.~
Pedro Cortijo Valiente ,•. ,..•. , .
Plácido Otero Cortijo ' _ .
Plá-eido Otero Oortijo « _ ..

plácido Otero Cortijo , , ..
Pedro Lucas Cortijo ".< , ..
Meliano Salvador Oonz<1lez ,.•...
Pedro Cortijo Valiente " " ..
Tadeo NavalTO Cortijo ' ~_.
Plácido otero Cortijo , " ..
Plúcido otero Cortijo .
Benigno cmUjo Mal,tinez ' .. , .
Higinio otero Tórtola ", , ..
José Otero Tórtola .. "., ~ .
Placido otero Cortijo .
Benigno cortijo Martinez .. , ~ "' ..
Aquilino Pér€z Peñarrubla ~ .
Faustino Pérez peñartubía .
,Juan José Izquierdo González " ..
.Juan Pedro González Gatda ..
Leoncio González Oarcía " ..
servando González Garcia .~,,""'"
Juan Pedro González García " .

75
75

110
100
80
f,iO
JI)

"7
~O

250
230
130
30
J~O

lHl
13
(jI)

2M
1%
158
75

140
140
230

75
90

130
120
12;)
76

120
60
45

120
36
70

220
100
80
80
80

Parcial " ..
ldem ." .
1dem , .

I
Ideln " ..
ldan ~ .

I
ldem ..
Jdem ", ..

! ldem ~ ..
Idem .. .,.. ~ .
ldem " ..,,",
ldehl ,~ ¡
ldem ~ j
Id.eln _ .
Idem ...••_ ..
ldem ,~ .
ldell1 ~ ..
ldem -0_••

Iclei'n .. ,. ... _..
Id"m ......•.. I
ldem .... ~ ......
Iden1 .. ,,"_..
ldem _ .
Ide;m ..
Idem " .
ldem "' .
Idem ,~ .
Idé!n .
Idem , "."
Idem .
ldem .
Idenl .. " .
Idem .. " , .
ldem , ..

I ldem _ .
lIdero ·..··,· 1
1
I Idem ,~

Idem ".".

1

) i~~ .
i~::: :::::::: I

Viña ,... Z3
Idem ,•."....... 23
Olivo..<; 23
Viña "........ 23
Ide:m ".".,.~... 23
Cereal ,'........ ·23
Viña ~ I 23
Ideln ,.• ' 23
Iclem "."...... 23
Idelíl ".......... 23
Idem 23
Idem ,,,.,. 23
Monte _...... 2:J
Cereal ", 23
Olivas " I 23
Iderh " 23
Vifia 23
Ería] 2:3
Olivos 23
Vifta olivos 23
Cereal .. ,........... 2:~

cereal....... 23
Erial 23
Olívos 2:l
Idem 23
:erial............... 23
OlivOs "... 23
Viña y olivos 23
Erial...... 23
Olivos 23
Viña "....... 23
Idem 23
Erial ,...... 23
Idem ,......... 23
Vifia 23
Idem 23
Cereal.... 23
Vifta 23
Idem 23
Icl€m 23
Idém .. :............ 23
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1970 [0,30
1970 10,30
1970 10,30
1970 [0.30
1970 [0,30
1970 10.30
197~ 10.30
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1970 10.30
1970 10.30
1970 [0.30
1970 10,30
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1970 11,30
[970 11.30
1970 lUlO
1970 11,30
1970 11.30
1970 11,30
1970 11,30
1970 11,30

RESDLUCION de la MancOinU1íff1,ad de tos Cana·
les del Taibilla pOr laque se hace. pública la ad~

judicaciónde las obras comprencitdascn el «Pro
yecto de la presa del Taibilla» tAlbacete).

El Comité Ejecutivo de esta Mancomunidad, en SU sesiot:!
del día 18 del mes en curSo, resolvió;

Adjudicar definitivamente el co:hcurS<)-suba¡;;tade lllS obras

comprendidas en el «proyecto de la presa del Taibi11a» <Alba
cete) . a. la Empresa «8. A. Trabajos y Obras» (SATO), en la
cantidAd de 68.959.088 ~setltS,que representa el coeficien·
te 0,7'738009995 respecto a! presupuesto de contrata, de pese-
tas BR1OO,941,4(l, y en las demás condiciones que rigen para
este -contrato.

Cartag'ena. 20 de mayo de lMO.-EI Delegado del Gobierno
Presidetlte.-3,109-A.


